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ENERGÍAS RENOVABLES ALTERNATIVAS, UN 
RETO PARA EL PERÚ

Pedro Gamio Aita*

REGULACIÓN ELÉCTRICA

La actividad propiamente eléctrica se inicia en 1884, con la operación de la primera central hi-
droeléctrica en la provincia de Huaraz, distrito de Yangas, construida por una empresa minera. Es 
en el gobierno del general Miguel Iglesias, en 1886, con la empresa privada Peruvian Electric 
Construction and Supply (PECS), que entra en operación la primera central térmica que permitió 
el alumbrado público en la Plaza de Armas y algunas calles del centro de Lima. Después de 170 
años todavía en el país no logramos pleno acceso a la energía. La matriz se basa principalmente en 
hidroelectricidad y gas natural, con una pequeña participación de solo 5 % de energías renovables 
alternativas. 

El sector eléctrico peruano actual tiene como base la Ley de Concesiones Eléctricas (en adelante 
LCE), aprobada mediante Decreto Ley N.° 25844, vigente desde el 1992, y su Reglamento, apro-
bado mediante Decreto Supremo N.° 009-1993-EM, así como sus modificatorias y normas com-
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plementarias. Esta Ley marcó la liberalización 
y privatización del mercado eléctrico peruano 
desde 1992, estableciendo la división de las 
actividades del sector eléctrico en generación, 
transmisión, distribución y comercialización, 
para las cuales se podían otorgar concesiones y 
autorizaciones, actuando el Estado como ente 
regulador (Organismo Supervisor de la Inver-
sión en Energía y Minería [OSINERGMIN], 
2016). A partir de esta Ley, nacieron otras que 
determinaron la estructura del mercado eléc-
trico actual.

La reforma legal del sector eléctrico se concre-
tó junto a la privatización de la mayor parte de 
los activos que el Estado mantenía en el merca-
do eléctrico. Eso trajo inversiones y la mejora 
de la calidad del servicio público en Lima, la 
capital del país. El capital privado involucró 
mayor innovación y eficiencia en las presta-
ciones. Mediante la inversión privada en la ac-
tividad eléctrica, se mejoró la infraestructura, 
se inicia la construcción de nuevas centrales y 
más líneas de transmisión. A continuación, se 
realizará una breve descripción de las norma-
tivas principales, de prospectiva, planes y nor-
mativas relacionadas con la electricidad y los 
recursos energéticos renovables.

Ley de Concesiones Eléctricas (Decreto Ley 
N.° 25844)
Mediante la LCE se estableció que se constitu-
yeran servicios públicos de electricidad: a) El 
suministro regular de energía eléctrica para uso 
colectivo o destinado al uso colectivo, hasta los 
límites de potencia fijados por el Reglamen-
to; y, b) La transmisión y distribución de elec-
tricidad. Además, se instituyó que el Servicio 
Público de Electricidad es de utilidad pública 
(Decreto Ley N.° 25844). Por lo tanto, se re-

quiere concesión definitiva para cada una de 
las siguientes actividades:

• La generación de energía eléctrica que uti-
lice recursos hidráulicos, con potencia ins-
talada mayor de 500 kW.

• La transmisión de energía eléctrica, cuando 
las instalaciones afecten bienes del Estado 
y/o requieran la imposición de servidum-
bre por parte de este.

• La distribución de energía eléctrica con ca-
rácter de servicio público de electricidad, 
cuando la demanda supere los 500 kW.

• La generación de energía eléctrica con recur-
sos energéticos renovables conforme a la Ley 
de la materia, con potencia instalada mayor 
de 500 kW (Decreto Ley N.° 25844).

Así, a través de este dispositivo legal, se estable-
ció que las concesiones y autorizaciones sean 
otorgadas por el Ministerio de Energía y Minas, 
que instaura para tal efecto un Registro Único 
de Concesiones Eléctricas a nivel nacional, en el 
cual se inscriben las concesiones otorgadas y las 
solicitudes en trámite presentadas ante el Minis-
terio y los gobiernos regionales, y que las activi-
dades de generación, transmisión y distribución 
que no requieren de concesión ni autorización 
pueden ser efectuadas libremente cumpliendo 
las normas técnicas y disposiciones de conser-
vación del medio ambiente y del patrimonio 
cultural de la nación (Decreto Ley N.° 25844).

Ley Antimonopolio y Antioligopolio del Sector 
Eléctrico ([LAAOSE], Ley N.° 26876)
Esta Ley establece que, para evitar los actos 
de concentración que tengan por efecto dis-
minuir, dañar o impedir la competencia y la 
libre concurrencia en los mercados de las acti-
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vidades de generación y/o de transmisión y/o 
de distribución de energía eléctrica o en los 
mercados relacionados, las concentraciones de 
tipo vertical u horizontal que se produzcan se 
sujetarán a un procedimiento de autorización 
previa (Ley N.° 26876).

Se entiende por concentración, la realización 
de los siguientes actos: la fusión; la constitu-
ción de una empresa en común; la adquisición 
directa o indirecta del control sobre otras em-
presas, a través de la adquisición de acciones, 
participaciones o a través de cualquier otro 
contrato o figura jurídica que confiera el con-
trol directo o indirecto de una empresa. inclu-
yendo la celebración de contratos de asociación 
joint venture —asociación en participación—, 
uso o usufructo de acciones y/o participacio-
nes, contratos de gerencia, de gestión, y de sin-
dicación de acciones o cualquier otro contrato 
de colaboración empresarial similar, análogo 
y/o parecido y de consecuencias similares. 

Asimismo, la adquisición de activos produc-
tivos de cualquier empresa que desarrolle ac-
tividades en el sector o cualquier otro acto, 
contrato o figura jurídica incluyendo legados, 
por virtud del cual se concentren sociedades, 
asociaciones, acciones, partes sociales, fideico-
misos o activos en general, que se realice entre 
competidores, proveedores, clientes, accionis-
tas o cualesquiera otros agentes económicos 
(Ley N.° 26876).

Ley para Asegurar el Desarrollo Eficiente de la 
Generación Eléctrica (Ley N.° 28832)
Esta Ley tuvo como objetivo asegurar el desa-
rrollo eficiente de la generación eléctrica, per-
feccionando las reglas establecidas en la Ley de 
Concesiones Eléctricas con la finalidad de: 

• Asegurar la suficiencia de generación efi-
ciente que reduzca la exposición del sis-
tema eléctrico peruano a la volatilidad de 
precios y a los riesgos de racionamiento 
prolongado por falta de energía; aseguran-
do al consumidor final una tarifa eléctrica 
más competitiva.

• Reducir la intervención administrativa 
para la determinación de los precios de ge-
neración mediante soluciones de mercado.

• Adoptar las medidas necesarias para propi-
ciar la efectiva competencia en el mercado 
de generación.

• Introducir un mecanismo de compensa-
ción entre el SEIN y los sistemas aislados 
para que los precios en barra de estos últi-
mos incorporen los beneficios del gas na-
tural y reduzcan su exposición a la volatili-
dad del mercado de combustibles (Ley N.° 
28832).

La norma marca las pautas respecto de los 
contratos entre el generador y el distribuidor, 
destinadas al servicio público de electricidad, 
mencionando que, las ventas de electricidad 
de generador a distribuidor pueden ser: a) me-
diante contratos sin licitación, donde los pre-
cios no podrán ser superiores a los precios en 
barra, desarrollado en la Ley de Concesiones 
Eléctricas; y, b) mediante contratos resultantes 
de licitaciones. 

Asimismo, se desarrolló la figura de la licitación 
como medida preventiva para el abastecimien-
to oportuno de energía eléctrica, desarrollando 
los plazos, las bases, el precio, las condiciones 
y obligaciones de los contratos derivados de un 
proceso de licitación (Ley N.° 28832).

Respecto del mercado de corto plazo, la norma 
menciona que la compra y venta de energía en 
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el mercado de corto plazo se efectúa en fun-
ción a los costos marginales de corto plazo no-
dales. Se menciona que los generadores, distri-
buidores y grandes usuarios libres, en caso de 
que fuera necesario, deberán constituir fidei-
comisos u otras garantías de realización inme-
diata como respaldo de los retiros de capacidad 
y energía que efectúen del mercado de corto 
plazo, de tal manera que se garantice el pago 
oportuno en dicho mercado (Ley N.° 28832).

Un aspecto importante de la Ley en mención 
es que desarrolla la naturaleza del Comité de 
Operación Económica del Sistema (COES) en 
los siguientes términos: 

El COES tiene por finalidad coordinar la 
operación de corto, mediano y largo plazo 
del SEIN al mínimo costo, preservando la 
seguridad del sistema, el mejor aprovecha-
miento de los recursos energéticos, así como 
planificar el desarrollo de la transmisión del 
SEIN y administrar el Mercado de Corto 
Plazo. El COES es una entidad privada, 
sin fines de lucro y con personería de De-
recho Público. Está conformado por todos 
los Agentes del SEIN y sus decisiones son de 
cumplimiento obligatorio por los Agentes 
(Ley N.° 28832).

Es importante recalcar que esta Ley trajo con-
sigo la definición de generación distribuida e 
impulsó las medidas para la promoción de la 
generación distribuida y cogeneración eficien-
tes, y menciona lo siguiente (Ley N.° 28832):

• La venta de sus excedentes no contratados 
de energía al mercado de corto plazo, asig-
nados a los generadores de mayor trans-
ferencia (de compra o negativa) en dicho 
mercado; y, 

• El uso de las redes de distribución pagan-
do únicamente el costo incremental incu-
rrido.

Política Energética Nacional del Perú, 2010-
2040 (Decreto Supremo N.° 064- 2010-EM)
Con fecha 24 de noviembre de 2010 se aprobó 
la Política Energética Nacional del Perú para el 
periodo 2010-2040, tomando como referencia 
los lineamientos del Plan Estratégico de De-
sarrollo Nacional - Plan Perú 2021, elabora-
do por el Centro de Planeamiento Estratégico 
(Ceplan). En esta política se promueve la efi-
ciencia energética y el desarrollo de las energías 
renovables a nivel local, regional y nacional 
(Decreto Supremo N.° 064-2010-EM).

Los objetivos de la política son los siguientes:

• Contar con una matriz energética diversifi-
cada, con énfasis en las fuentes renovables 
y la eficiencia energética.

• Contar con un abastecimiento energético 
competitivo.

• Acceso universal al suministro energético.

• Contar con la mayor eficiencia en la cade-
na productiva y de uso de la energía.

• Lograr la autosuficiencia en la producción 
de energéticos.

• Desarrollar un sector energético con mínimo 
impacto ambiental y bajas emisiones de car-
bono en un marco de desarrollo sostenible.

• Desarrollar la industria del gas natural, y su 
uso en actividades domiciliarias, transpor-
te, comercio e industria, así como la gene-
ración eléctrica eficiente.

• Fortalecer la institucionalidad del sector 
energético.

• Integrarse con los mercados energéticos de 
la región, que permita el logro de la visión 
de largo plazo (Decreto Supremo N.° 064-
2010-EM).
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En su exposición de motivos se menciona que 
existe una relación muy estrecha entre creci-
miento económico y consumo de energía y 
que la energía, presente en todas las activida-
des productivas, constituye un indicador del 
nivel de desarrollo del país (Gobierno del Perú, 
2012). 

Se menciona, además, que la energía también 
es responsable de la emisión de gases de efecto 
invernadero (GEI), que es una de las causas del 
cambio climático, el cual es de interés a nivel 
nacional e internacional. Se concluye que la po-
lítica es necesaria toda vez que se debe afrontar 
las necesidades futuras de energía y posibilitar 
el desarrollo sostenible del país (Gobierno del 
Perú, 2012).

Plan Energético Nacional 2014-2025
El Plan Energético Nacional 2014-2025, 
documento elaborado por el Ministerio de 
Energía y Minas (MINEM) con el apoyo de 
una comisión consultiva, tuvo como finali-
dad plantear una propuesta de plan para el 
mediano plazo (hasta el horizonte 2025) y la 
preparación de una propuesta para institucio-
nalizar el proceso de planeamiento energéti-
co en el Perú (Ministerio de Energía y Minas 
[MINEM], 2014). 

En ese sentido, se proyecta el consumo final 
de energía, la oferta de energía, la infraestruc-
tura de transporte y distribución, las medidas 
de inclusión social energética, el empleo de 
energías renovables, la eficiencia energética, la 
integración energética, el cambio climático y el 
panorama de las inversiones. Sin embargo, no 
se establecen objetivos claros ni medidas con-
cretas para alcanzarlos a largo plazo (MINEM, 
2014). 

Decreto Legislativo N.º 1002: Generación de 
Electricidad con Recursos Energéticos Reno-
vables Alternativos (RER)
El Decreto Legislativo N.º 1002 declaró de in-
terés nacional y de necesidad pública el desa-
rrollo de nueva generación eléctrica mediante 
el uso de recursos energéticos renovables, tales 
como energía eólica, solar, bioenergía, mareo-
motriz y geotermia e introdujo incentivos para 
promover la inversión en generación eléctrica 
a partir de estos recursos.

Se estableció un costo marginal de cero para 
las centrales RER, por lo tanto tendrían prio-
ridad en el despacho. Además, se ha estable-
cido un esquema de devolución de impuestos 
en los proyectos de RER, en el cual se realiza 
un mecanismo de depreciación acelerada de 
hasta el 20 % de los gastos de inversión en 
maquinaria, equipos y obras de construcción 
civil que influye en la determinación de la base 
imponible para efectos tributarios. El régi-
men de depreciación acelerada regulado por el 
Decreto Legislativo N.º 1058 es un beneficio 
tributario que es de aplicación únicamente 
respecto de las maquinarias, equipos y obras 
civiles adquiridos y/o construidos para la 
instalación y operación de centrales de gene-
ración de energía eléctrica a base de recursos 
hídricos u otros recursos renovables. 

En ese sentido, el régimen de depreciación ace-
lerada, regulado por el Decreto Legislativo N.º 
1058, no es de aplicación a todos los sujetos 
que se dediquen a la actividad de generación 
eléctrica con recursos hídricos u otros recursos 
renovables, sino sólo a aquellos que inviertan en 
la construcción de nuevas centrales de generación 
eléctrica que entren en operación comercial a 
partir de la entrada en vigencia de dicho Decreto 
Legislativo y únicamente respecto de las ma-
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quinarias, equipos y obras civiles adquiridos 
y/o construidos a partir de la misma fecha para 
la instalación y operación de tales centrales de 
generación eléctrica.  

Cabe tener en cuenta también que no sería un 
propósito de la norma beneficiar con el otor-
gamiento del beneficio tributario en cuestión 
a aquellos que se dedican a la actividad de ge-
neración eléctrica que compran una central de 
generación eléctrica a base de recursos hídricos 
u otros recursos renovables que ya se encuen-
tren en operación. 

En cuanto a los impuestos al consumo, un be-
neficio relevante para el sector está dado por 
la posibilidad de acceder al régimen de recu-
peración anticipada del impuesto general a las 
ventas (IGV), bajo el cual el Estado restituye a 
los inversionistas el IGV de las compras loca-
les e importaciones efectuadas durante la etapa 
preoperativa, es decir antes del inicio de la ex-
plotación comercial del proyecto. A tal efecto, 
el proyecto de generación debe tener un perio-
do preoperativo de, por lo menos, dos años, y 
la empresa debe comprometerse a invertir al 
menos cinco millones de dólares en bienes de 
capital, servicios, contratos de construcción e 
importaciones asociadas al proyecto, pues dota 
de liquidez al negocio, al acceder el inversio-
nista a la restitución del IGV de sus compras 
sin tener que esperar a que el proyecto empiece 
a generar ingresos afectos con este tributo.

Adicionalmente, este DL abrió puertas a las 
subastas RER organizadas por el MINEM, 
las cuales permitieron incrementar la partici-
pación de tecnologías renovables en la matriz 
energética peruana a un precio fijo, garantiza-
do por el Estado. De ese modo, los titulares 
de las instalaciones que resultaron adjudica-
dos en las subastas por tecnología RER debían 
vender, total o parcialmente, la producción de 

energía eléctrica en el mercado de corto plazo, 
al precio que resulte en dicho mercado, com-
plementado con la prima fijada por el Orga-
nismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería (Osinergmin), en caso de que el costo 
marginal resultara menor que la tarifa determi-
nada por el ente regulador (Decreto Legislati-
vo N.º 1002).

Los ingresos de los generadores RER se en-
cuentran garantizados por los ingresos mar-
ginales (venta de energía a costos marginales 
del COES) que son complementados por los 
ingresos por prima (sobrecargos en la tarifa al 
usuario final), donde los ingresos garantizados 
han sido cubiertos mes a mes por los ingresos 
del mercado y por los ingresos que pagan los 
usuarios. Según entrevista a Riquel Mitma1, si 
bien desde el año 2008, mediante el Decreto 
Legislativo N.º 1002, marco regulatorio espe-
cial para promocionar las energías renovables 
no convencionales, el país ha obtenido resul-
tados muy importantes porque las subastas de 
energías renovables han permitido lograr visi-
bilidad del Perú a nivel mundial en cuanto a la 
promoción de las energías renovables. 

Al no existir un plan de desarrollo de las ener-
gías renovables, no obstante, el mandato legal 
del Decreto Legislativo N.º 1002, no es po-
sible mitigar la incertidumbre existente sobre 
la continuidad en el desarrollo de las diferen-
tes tecnologías renovables adjudicadas en las 
subastas. El mismo Decreto Legislativo N.º 
1002 establece expresamente la obligación de 
aprobar un plan nacional de energías renova-
bles, a la fecha esto no se ha cumplido. Sí se 

1 Profesor de Postgrado de la Universidad de ESAN. Inge-
niero Electricista de la Universidad Nacional de Ingeniería 
(Perú); Magíster en Finanzas de la Universidad del Pacífico 
(Perú); Máster en Economía y Regulación de los Servicios 
Públicos de la Universidad de Barcelona (España).
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han desarrollado cuatro subastas, con un re-
sultado exitoso, tanto por el nivel de participa-
ción como por la reducción de los costos. Este 
proceso ha quedado congelado en el tiempo, el 
Ministerio no ha vuelto a hacer convocatorias, 
perdiéndose así la oportunidad de avanzar con 
la mayor participación de las energías renova-
bles no convencionales.

En el Perú se dio un gran avance con la aproba-
ción del Decreto Legislativo N.º 1002, en mayo 
de 2008, el marco promotor de las energías re-
novables no convencionales más completo de la 
región. A decir de la Agencia Internacional de 
Energía Renovable (IRENA, por sus siglas en 
inglés), «En América Latina se han identificado 
diseños de políticas innovadoras, en particular 
los que combinan las subastas con otros meca-
nismos de regulación» (2015, p.). Sin embar-
go, estamos avanzando muy lentamente; otros 
países de la región nos han superado, sin tener 
necesariamente un marco tan promotor. Según 
sostiene la Agencia Internacional de Energía 
(AIE), en el 2050 la energía más importante 
será la energía solar. Se necesita decisión política 
y mejor gerencia del país, visión de lo que cuesta 
o costará no tomar determinadas decisiones. El 
Perú puede lograr una matriz desconcentrada, 
más diversa y competitiva, y con menor huella 
de carbono. Hagamos el cambio, busquemos la 
resiliencia. Las siguientes generaciones lo espe-
ran de nosotros. 

A lo anterior cabe añadir que en el Marco del 
Acuerdo de París, suscrito en el 2015 y lue-
go ratificado por el Perú en el 2016, el país se 
comprometió a realizar toda acción necesaria 
para reducir la emisión de gases de efecto in-
vernadero (GEI), para así coadyuvar al com-
promiso mundial de los 195 países firmantes 
frente al cambio climático: de hacer todo lo 
posible para que la temperatura global no suba 

por encima de 1,5 ºC. Sin embargo, a pesar 
de que existen las disposiciones internas y los 
acuerdos internacionales y que los recursos 
energéticos renovables (RER) constituyen una 
fuente de generación eléctrica limpia, es decir, 
sin emisiones de GEI, y que el Perú cuenta con 
importantes recursos como la energía solar, eó-
lica, biomasa, geotérmica, hidráulica, y mareo-
motriz, aún no se logra incorporarlas al Siste-
ma Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN) 
como fuentes generación con importantes 
aportes, debido a que existen restricciones y 
barreras que impiden la participación activa de 
los RER en la generación eléctrica. 

BARRERAS A LAS RENOVABLES 
ALTERNATIVAS

Específicamente en el caso del sector eléctrico, 
se pueden mencionar limitantes para el desa-
rrollo de proyectos de energías renovables no 
convencionales. El primer gran problema en el 
sector eléctrico es la falta de una planificación 
estratégica con metas claras y el segundo pro-
blema es la fuerte presencia de lobbies. Hasta 
el momento no se ha logrado concretar una 
política energética a largo plazo en la que par-
ticipen los diferentes actores y se establezcan 
objetivos y responsabilidades para alcanzarlos. 
En ese sentido, no se define una meta específi-
ca para la inserción de las energías renovables 
dentro de la matriz eléctrica que sea susten-
table técnica, económica y ambientalmente y 
además consensuada por los diferentes actores. 
A esto se suman los tradicionales lobbies, que 
resisten el cambio.

Si bien, los precios de las tecnologías reno-
vables, como la tecnología solar fotovoltaica 
y eólica, han disminuido enormemente a ni-
vel mundial, los precios del mercado spot del 
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sector eléctrico peruano no son competitivos, 
en el 2008 se contaba con un precio de 88.21 
US$/MW.h, siendo que el precio del mercado 
spot ha disminuido paulatinamente hasta 8.91 
US$/MW.h en el 2019. 

Esta distorsión en el mercado spot se origina en 
la ausencia de una declaración de costos reales 
por parte de las generadoras térmicas a gas natu-
ral. Esto provoca distorsiones. Los 7 millones y 
medio de clientes regulados terminan pagando 
en el recibo de luz el doble por el rubro gene-
ración, a diferencia de 2500 clientes libres. Esta 
situación ha comenzado a ser corregida recien-
temente por el Osinergmin para desarrollar 
una libre competencia en el mercado eléctrico. 
Además, se ha relanzado el mercado secundario, 
que busca flexibilizar la obligación de mantener 
una capacidad de transporte contratada en el 
gasoducto. Esto es relevante para que las gene-
radoras térmicas puedan obtener ingresos por la 
capacidad contratada que no usan.

De otro lado, hay barreras como la definición 
reglamentaria de potencia en el Perú y la falta 
de regulación del despacho por bloque hora-
rio que sigue cerrando el camino a la energía 
solar para poder atender al mercado libre o de 
grandes consumidores de energía. Sólo pueden 
atender al sistema regulado, por medio de lici-
taciones o subastas.

En el caso específico de tecnologías renovables, 
como la eólica y solar fotovoltaica, no obstan-
te, la disminución considerable de sus precios 
a nivel mundial, desde el 2013 no se han efec-
tuado nuevas subastas en el país y se espera 
que estas tecnologías ingresen al mercado de 
los clientes libres, hoy sólo tienen presencia en 
el mercado regulado. 

Por otro lado, tecnologías que tienen altos cos-
tos de inversión y que aún no se han desarrolla-

do en el Perú, como las centrales geotérmicas o 
centrales de biomasa de gasificación sintética, 
pirólisis o de combustión, requieren de meca-
nismos económicos adicionales, que permitan 
su implementación y hasta el momento el Go-
bierno no los ha establecido. Se puede avanzar 
con proyectos piloto vinculados al manejo sos-
tenible de residuos y aprovechamiento del re-
curso geotermal, que no provoquen incidencia 
relevante en las tarifas eléctricas.

En cuanto a las limitaciones ambientales y so-
ciales, el desarrollo de nuevos proyectos en el 
Perú actualmente conlleva un mayor riesgo por 
la obtención de permisos ambientales y licen-
cia social en sus lugares de emplazamiento. De 
acuerdo con la Defensoría del Pueblo, de los 
232 conflictos registrados en el 2018, el 62,1 
% (144 casos) fueron de índole socioambiental 
(Defensoría del Pueblo, 2018). Esto denota un 
gran esfuerzo para los inversionistas, quienes 
muchas veces ven aplazados sus proyectos has-
ta la obtención de todos los permisos necesa-
rios. Aunque las energías renovables gozan de 
mayor licencia social.

Afortunadamente, el sector eléctrico no ha 
tenido tantos conflictos sociales como el sec-
tor minero o petrolero; sin embargo, algunos 
proyectos de centrales hidroeléctricas sí los 
han reportado, sobre todo por la percepción 
que tiene la población acerca de los incum-
plimientos ambientales de centrales que se 
desarrollaron antes de la entrada en vigor de 
la Ley N.º 27446, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) 
y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo N.º 019-2009-MINAM.

En cuanto a las limitaciones técnicas de las 
centrales renovables, estas varían en función 
de la tecnología. En el caso de las centrales hi-
droeléctricas de pasada, su principal limitante 
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es el tiempo de construcción, que en prome-
dio para centrales hidroeléctricas mayores a 20 
MW en el Perú es de 5.6 años (Wong, 2019). 
Estos mayores plazos implican mayores gastos 
financieros durante la etapa de construcción 
de una central hidroeléctrica, que tendría in-
gresos recién al sexto año en comparación con 
otra tecnología. Además, estas centrales se ven 
limitadas por la estacionalidad del recurso e in-
tensificación de fenómenos naturales producto 
del cambio climático.

En el caso de las centrales eólicas y solares foto-
voltaicas, estas tienen la ventaja de contar con 
un menor tiempo de construcción, que en el 
Perú ha sido de 3 a 4 años para el caso de las 
eólicas y de 2.5 años para el caso de las solares 
fotovoltaicas. Esto se debe a que en realidad 
estas centrales no tienen etapas intensivas de 
construcción de infraestructura, pues los equi-
pos se adquieren listos para la instalación. Ade-
más, los costos no tienden a subir, sino más 
bien a bajar de forma significativa, por las efi-
ciencias en el desarrollo de su tecnología y eco-
nomía de escala (Wong, 2019). 

Las centrales eólicas y solares fotovoltaicas han 
demostrado ser bastante regulares a lo largo del 
año, alcanzando factores de planta muy com-
petitivos a nivel mundial, siendo el promedio 
del factor de planta de las centrales eólicas entre 
20 % y 60 % y el de las centrales fotovoltaicas 
20 %. Por ello, COES ha fijado como tempo-
ral límite técnico al 2021 la participación en el 
sistema interconectado, de 20 %, de las tecno-
logías solar fotovoltaica y eólica. Esto es más de 
cuatro veces más la actual participación. 

En el caso de las centrales geotérmicas, su princi-
pal limitante es el riesgo de la etapa de exploración 
subterránea, con un cálculo estimado promedio 
de costos de inversión de casi USD 4 millones 
por cada MW. Además, los tiempos de construc-

ción de centrales geotérmicas oscilan entre 5 y 10 
años en promedio, lo que retarda el retorno de la 
inversión (Gehringer y Loksha, 2012).

En el caso de las centrales de biomasa, las que 
se encuentran instaladas actualmente han te-
nido un tiempo de construcción promedio de 
2.8 años (Wong, 2019), lo cual las hace atrac-
tivas; sin embargo, presentan riesgos sobre la 
disponibilidad del recurso de biomasa para ga-
rantizar el suministro eléctrico.

Por último, el modelo de subastas de largo pla-
zo con RER —hasta 20 años— debe ser re-
visado, las tecnologías varían sus costos año a 
año, esto debe ser recogido en la fórmula de 
retribución de las licitaciones. Además, debe 
considerarse abrir concursos de corto y me-
diano plazo para atender las necesidades del 
mercado. Además, el mercado ha crecido y los 
llamados PPA (power purchase agreement) los 
puede organizar el sector privado, como es en 
Chile. Este sería un signo de crecimiento y ma-
durez del mercado eléctrico. En el caso de los 
sistemas aislados, es importante la regulación 
de microrredes y usar diversas tecnologías re-
novables, además de la construcción de capaci-
dades locales en cada pequeño centro poblado, 
con énfasis en el liderazgo de la mujer madre, 
para ganar sostenibilidad y evitar sobre costos 
de operación, mantenimiento y cobranza a la 
distribuidora de la capital de la región. Esto 
ayuda a la sostenibilidad de los sistemas.

INTENTOS RECIENTES

Como retos para el desarrollo de las energías re-
novables en el Perú, se pueden mencionar algu-
nos criterios relevantes que han sido recogidos 
en gran parte por el Proyecto de Ley 6953 del 
Congreso de la República, presentado al Congre-
so Transitorio, por iniciativa de Alberto de Be-
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laúnde, en su rol de presidente de la Comisión 
de Cambio Climático, con el apoyo de cuatro 
grupos políticos. Estos aspectos relevantes son los 
siguientes:

• Se debe cambiar el concepto de potencia 
que es una barrera para las energías renova-
bles alternativas y permitir el despacho por 
bloque horario. El Organismo Supervisor 
de la Inversión en Energía y Minería, de 
acuerdo con sus competencias y funciones, 
elabora y diseña las bases de las subastas 
del mercado regulado eléctrico, definiendo 
bloques horarios, con la finalidad de per-
mitir la participación de nuevos proyectos 
de generación con RER, con el propósito 
de reducir el costo de la energía eléctrica 
domiciliaria, de acuerdo a los plazos es-
tablecidos en la Ley N.º 28832, Ley para 
asegurar el desarrollo eficiente de la gene-
ración eléctrica. 

• Todos los generadores deben declarar sus 
costos reales y debe aplicarse la libre com-
petencia, eficiencia y transparencia en el 
mercado eléctrico.

• Es una tarea pendiente la implementación 
de una política energética de Estado que in-
volucre el planeamiento estratégico y la par-
ticipación de los diferentes actores, el Estado, 
la academia y la sociedad civil, con objeti-
vos, metas en energías renovables, acciones 
y responsabilidades a cumplir hacia el 2030 
y 2050, en línea con nuestros compromisos 
ambientales internacionales. En tal sentido 
planteo la creación de una entidad planifi-
cadora en materia energética que permita 
ir actualizando y monitoreando los avances 
en el cumplimiento de la Política Energética 
Nacional. Esta entidad planificadora debe 
tener autonomía, capacidad de decisión y 
recursos económicos para cumplir con las 

metas trazadas independientemente de los 
gobiernos o autoridades de turno, así como 
para exigir el cumplimiento de las medidas 
a las diferentes instituciones.

• Se debería incrementar el porcentaje de par-
ticipación de las tecnologías renovables al-
ternativas en el sistema eléctrico interconec-
tado nacional, en base a los compromisos 
internacionales para hacer realidad un creci-
miento sustentable con menores emisiones.

• Se debe mantener y ampliar los mecanis-
mos de promoción para permitir el desa-
rrollo de tecnologías renovables como la 
energía solar fotovoltaica, eólica, geotérmi-
ca, solar térmica y biomasa. Esto incluye la 
generación distribuida.

• Se debe lograr la identificación y regis-
tro digital de la cantidad total de familias 
a nivel nacional sin acceso a electricidad, 
calefacción y tecnologías limpias para coci-
nar, estudiando sus reales necesidades ener-
géticas y las mejores formas de provisión 
de energía. Es importante que este estudio 
refleje la realidad social y cultural de la po-
blación y las vincule con las mejores solu-
ciones tecnológicas a un precio accesible.

• Se debe promover el conocimiento y la in-
novación en el uso de energías limpias con 
el apoyo de la academia, generando fuen-
tes de información accesibles a todos los 
ciudadanos.

• Es una tarea pendiente o truncada el incen-
tivar la inversión en Recursos Energéticos 
Renovables (RER) en el mercado eléctrico 
peruano, con la finalidad de promover em-
pleo, descentralización económica, reducir 
la brecha de acceso a la energía, promover 
la seguridad energética, reducir la conta-
minación del aire y cumplir con los com-
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promisos internacionales de reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero 
asumidos en el Acuerdo de París. 

• El Ministerio de Energía y Minas debería 
establecer y ajustar cada cierto tiempo un 
porcentaje objetivo creciente que permita la 
participación la electricidad generada a par-
tir de RER en el consumo nacional de elec-
tricidad. En el mencionado porcentaje no se 
debe considerar la generación de energía hi-
dráulica. Tal porcentaje objetivo no debe ser 
menor a veinte por ciento (20 %) al 2030. 

• Las centrales de generación de electricidad 
a base de RER de fuente solar y fuente eóli-
ca deberían contar con una potencia firme 
reconocida y remunerada equivalente a la 
potencia media anual inyectada en la sub-
estación de despacho al sistema eléctrico 
interconectado nacional. Para las RER de 
fuente solar, la potencia media sería el me-
nor valor de los últimos años de operación. 
Para las centrales de electricidad de fuente 
eólica la potencia media sería la de las horas 
punta del Sistema Eléctrico Interconectado 
Nacional (SEIN). 

• Las subastas del mercado regulado debe-
rían incluir a las energías renovables y ser 
convocadas atendiendo la demanda pro-
yectada con anticipación, así como, los 
contratos a vencer en el mencionado plazo. 
Estas subastas no necesariamente son de 
largo plazo. Puede haber de corto y media-
no plazo.

• El Ministerio de Energía y Minas debería 
evaluar que se promueva la instalación de 
plantas de producción de hidrógeno verde, 
utilizando como fuente energética a la elec-
tricidad generada a partir de RER como un 
mecanismo eficiente para reducir las emi-

siones de gases de efecto invernadero de la 
matriz energética peruana provenientes del 
transporte, industria y agricultura. El Mi-
nisterio de Energía y Minas debería formu-
lar el Plan Nacional de Desarrollo del Hi-
drógeno Verde; establecer metas y políticas 
de largo plazo para fomentar la confianza 
de potenciales inversionistas; estimular la 
demanda comercial del hidrógeno, a través 
de múltiples usos y aplicaciones; ayudar a 
mitigar los riesgos, tales como la comple-
jidad de la cadena de valor y riesgos en 
seguridad; promover la investigación y el 
desarrollo, así como el intercambio de co-
nocimientos, y armonizar estándares y eli-
minar barreras. 

• El Ministerio de Energía y Minas debería 
desarrollar un piloto de subasta para la in-
clusión de la generación geotérmica en el 
mercado, como fuente de energía constan-
te e ininterrumpida de origen renovable 
que permita la descentralización de la pro-
ducción de energía en el país. La inclusión 
de la tecnología geotérmica en la siguiente 
subasta RER conforme a la cuarta dispo-
sición complementaria final de la presente 
Ley. Esta iniciativa no debe superar los 90 
MW para evitar la afectación mayor de la 
tarifa eléctrica en los ciudadanos.

• Se recomienda crear el canon para la explo-
tación de los recursos energéticos renova-
bles que se compone del 50 % (cincuenta 
por ciento) del total de los ingresos y rentas 
pagado por los concesionarios que utilicen 
el recurso eólico, solar, geotérmico, bio-
masa y mareomotriz para la generación de 
energía, de conformidad con lo estableci-
do por el Decreto Ley N.º 25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas.
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Lamentablemente esta propuesta de Ley no fue 
respaldada en la Comisión de Energía y Minas 
del Congreso Transitorio que termina en julio 
del 2021. Hay otra iniciativa que tuvo mejor 
suerte en la Comisión de Medio Ambiente y 
Pueblos indígenas. Esta propuesta normativa 
obliga al Ministerio de Energía y Minas, en 
coordinación con el MINAM, a actuar bajo 
responsabilidad y en un plazo no mayor de 180 
días, planificar e incrementar el porcentaje de 
participación de las energías renovables alter-
nativas. El Ministerio de Energía y Minas, en 
coordinación con el Ministerio del Ambiente, 
debe convocar y dirigir un proceso de planifi-
cación estratégica de la transición ecológica, de 
carácter transversal, participativo y con un ho-
rizonte de mediano y largo plazo (2030, 2040 
y 2050); con el objetivo de establecer metas de 
descarbonización energética, como el aumento 
de la participación de las energías renovables 
no convencionales,  garantizando  un sistema 
energético que satisfaga la demanda nacio-
nal de energía de manera regular, continua y 
eficiente, en la que se promueve el desarrollo 
sostenible. Ya conoceremos el resultado de esta 
propuesta legislativa, hay que estar atentos.
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